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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
, Sf inscribe n este periomcu en ¡a ttedaoomn. cusa de José Ui>sz»LEz ABOONIIO.— calle de La Platería, 7,—i 50 reaies semestra y 30 el trimestre 

pairados anticipodós. Los anuncius se iuserlaran.á meiiio real linea para los suícritores y un real línea para los que no lo sean. 

LurtiB que las Sres. Alcaldes y Seeretarivs reciban los mimeros del llnlelin 
que cmrespondnu til ilistrito. disponarán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cn'iu'ni>rr dotltie penniniecpra Imstn el reciba del- mmert>-s¡guirittr 

S A R T ^ O F I C I A L 

GOBIERNO DE PlíOVINOlA.. 

E l l e o o i o n . e s . 

Ciri.'iilar.—Núm. 264. 

Declarado, vacante por la 
Excma. Diputación provincial 
rl dislrito de La Baneza, por 
haber tomado asiento en la 
Asamblea Nacional 1). Mateo 
Mauricio Fernaedez, que re
presentaba aquel distrito, se 
convoca á los electores del 
mismo para que ea virtud de 
lo que dispone el art. 35 de la 
ley provincial, verifiquen la 
elección de Diputado provincial 
en ios dias 24, 25, 26 y 27 
del corriente mes «le Abril, las 
que deberán efectuarse con 
arreglo á la ley electoral v i 
gente. 

León 8 de Abril de 1873. 
—El Gobernado)', Prudencio 
Sañudo. 

itomiíisriuciox niomcut 
•DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Núm. 20S. 

No residiendo en esta capital el 
representante do ln Spciodad del 
Oédito Moviliario Español, conce
sionario de la mina de carbón dono • 
minada Esquistosa, sita en tú .niño 
del pueblo ún Setrilla, Ayuntamien
to de Malallana ile Vogaccrvera, pa 
rage que llaman la cuesta del Esco -

bio, por c esion que de la misma hizo 
el registrador D. José López Cua
drado, se. le h oee saber por medió 
de este periódico oficial, y en con
formidad á lo preceptuado por el 
ar tículo 40 del Reglamento para la 
ejec ucion de la ley de minería vigen 
te, que por D. Francisco Miñop y i ' i • 
jano, vecino de esta ciudad, fie h 
presentado una instancia en eidia 
1," del corriente mes elevando á do 
nuncio el registro que tenia solicita • 
do con fecha 16 de Diciembre del año 
próximo pasado , de la mina llamada 
Vicenta, sobre el terreno de las per
tenencias que comprende la Esquis
tosa, por considerarla abandonada y 
en condiciones evidentes de caduci
dad; ,y que, en su consecuencia, se ha-
acordado, ppr providencia de l.°del 
mes actual, se proceda á la instruc
ción del correspondiente expediente 
de caducidad y que se dé conocí 
miento al concesionario de la pie 
sentacion y admisión de la referida 
instancia, áfin de que en el preciso 
término de quince días & contar des 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, alegue ¡sobre ella, lo que 
crea conveniente i su derecho, aper
cibido en otro caso depararle el 
perjucio que haya lugur. 

León ii de Abril de 1873.—El Go • 
bernador, Prudencio bailado. 

M ; I J N T A . S . 

D . PRUDENCIO S A Ñ U D O , 
Gobernador civil de esln pro
vincia etc. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Mufliz, apodorailo en esta 
ciudad de D. Cándido González, 
vecino de Santander, residente 
en el mismo, se ha presentado ou 
la Sección de Fomento do este 
Gobierno de provincia en el día 28 
del mes do la f-clia, á las diez y 
media de su m.-ulana, unasolioi-
tud án registro pidioudo 12 per
tenencias de la mina de hierro 

. Los Secretarios cuidaran de conservar los Boletines coleccionados ordena 
dómenle para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

y cobre llamada Fe número 2, 
sita entérminoeomun y da varios 
'particulares det pueblo de .Ber-
diago, Ayuntamiento de Villa-
yandre, al sitio de la Vega de la 
Rebollera, y linda por Sury.Su-
deste con rio Esla, por Norte 
con arroyo y camino servidero 
de tierras y prados del referido 
pueblo y por Nordeste con ca
mino real y pertenencias de otra 
mina registrada, por el mismo 
con el nombre de Fé; hace la de
signación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida 
el sitio donde el arroyo de la Re 
.bolleraentra en el rio Esla', desde 
este punto y siguiendo la margen 
del mismo rio en dirección Sur 
se-medirán-dosoientos metros fi-
jando la 1." estaca, desde esta en 
dirección Nordeste seiscientos me
tros fijándose laS.', desde estaen 
dirección Norte doscientos metros 
fijándose la 3.'; y desde esla eu 
línea recta al punto do partida 
otros seiscientos metros próxima 
mente fijándose la 4.'; quedando 
así cerrado el número de perte
nencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido definitivamente por 
decreto de este dia la presento 
solicitud sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Loon 2Í) de Marzo de 1873.= 
Prui/ciicio Saimdo. 

Hago sabor: que por D, Agus
tín Hlejoste, vecino deBusdongo, 
residan t í en el icismo, de edad 
do 40 aüos, profesión comurcian-
tf.. .:o ha presentado en la deoeion 
d» Fomento de este Gobierno de 
provincia en ol dia 2 del mes de' 

la feeha, á las diez en puntó de 
su mailana. una solioitud de re
gistro pidiendo doce pertenencias 
de' la mina de carbón de piedra 
llamada La Suerte, sita en tér
mino, común del pueblo de Bus-
dqngo. Ayuntamiento de Rodiez-
mó y sitio que llaman la Collada 
del Coto, y linda al Saliente coa 
prados de Francisco Alonso, Po
niente heredad de Vicente Gon
zález y Francisco Alvarez, Norte-
ooii el ferro-carril y Mediodía ca
mino de la collada; hace la de-
si ..'nación de las citadas dooe per
tenencias en Ja forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
camino de la Collada, donde está 
una calicata, y se medirán en 
dirección al SalienteSOO metros, 
al Mediodía 50, al rumbo opues
to al Poniente 1.000, y al Norte. 
50 metros, fijando las correspon
dientes estacas, formando el reo- • 
táhgulo délas doce pertenencias. 
solicitadas, 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realiza
do el depósito; provenido por la 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto de este dia la pre
sente solicitud sin perjuicio de 
tercero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta dias conta
dos desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 2 de Abrií de 187S.--
Prudencio Sañudo. 

COMISIÓN PBBUANENTE. 

Secretaría.— Negociado 1 * 

Esta Comisión por virtud 
de lo dispuesto eu el art. 60 
de la ley proviuciat, ha acor
dado celebrar ks sesiones or--

http://Elleooion.es


'(linarias durante el presente 
mes, los lunes de cada sema
na, á las diez de la mañana. 

León 6 de Abril de 1873. 
—El Vice-presidente, Narciso 
Nuüez.—El Secretario, Do
mingo Díaz Ganeja. 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE LA 

ÍIPÜTACION PROVINCIAL DE LEON. 
ADMINISTRACION. 

NÍGOCUDO SEGDNDO.—SUMINISTROS. 

Precios que esta Comisión pro-, 
vincial,en unión con el Sr. Co
misario de Guerra de esta ciu
dad, en sesión de este dia, 
lian fijadopara el abono de los 
suministros militares que se 
hagan durante el presente 
mes; á saber: 

Arliculiisde Suministros. Pesetas Cs. 

Ilación de pan de 24 
onzas castellanas 

Fanega de cebada. 
Arroba de paja. . 
Arroba de aceite. 
Arroba de carbón ve 

jetal. . . . 
Y arroba de leña. 

O 
5 
O 

1S 

O 
0 

— a — 
DIPUTACIOH PROVINCIAL DE LEON. 

Reducción al sistema métrico con 
su equivalencia en raciones. 

I Péselas. Cs. 

Jiacion de pan, de 70 
decágramos. . 

Ración de cebada, 
de 69.575 litros 

Quintal métrico de 
paja. , . . 

Litro de aceite. . 
Quintal métrico de 

carbón. . , 
Y quintal métrico de 

leña. . . . 

Le que se ha acordado ha
cer público por medio de este 
periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la lleal orden circular de 15 de 
Setiembre de 18*8 y la de 22 
de Marzo de 1850.—León 29 
de Marzo de 1873.—El Vice
presidente, Narciso Nuñez.— 
l \ A. D. L . C P . — E l Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

CONTADURÍA DE FUNDOS DEL PIICSUPUESTO PBOVINGIAI.. 
MES DE ABRIL DEL A SO 

ECONÓMICO DE 1873 i 73 

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en la ley orgánica provin
cial de 20 de Agosto de 1870. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo I.—Administración provincial. 

Articulo 1 ° Personal de Secretaria. . . . 
Materia] do la misma 
Personal de la Contaduría 
Art, 2.° Sueldos del Archivero y Depositario. 

Capitulo II.—Servicios r/enerales. 

Art. 2.' Gastos de bagages . 
Art. 4.' Id. (lo calamidades públicas. . • 

Capitulo V.—Instrucción pública. 

Art. I.° Junta provincial del ramo 
Art. 2." Subvenciou ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto. 
Art. 3.* Idem para id. de la escuela normal 

de maestros 
Art.4." Sueldo del Inspector provinuhl de J." 

ensefiaoza , 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

Art. 1* Estancias de dementes 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimienlo de los hospitales. . 
Art. 3." Idem da las Casas de Misericordia. 
Art. 4.° Idem de las Casas de Espósilos, 
Art. !>.* Id. (lelas Casas de Uateruidad. , 

Capitulo VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase qué puedan 
ocurrir 1.041 

SECCION S.1—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Arliculos. 

Pesetas Cs. 

2 949 1G 
;>41 CG 
¿89 30 
322 91 

300 
1.0Ü3 

405 21 

2.413 33 

783 33 

106 6G 

1.3Ü2 12 

3.000 • 
1.140 G3 

17.607 87 
310 3» 

Tolal 
por Gapilulos. 

Pesetas Cs. 

• Capítulo II—Carreteras. 

Unico. Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 1.233 

Capitulo III .—Obras diversas. 

Unico. Subvenciou para auxiliar la construc
ción de obras, que corran á cargo de losAjunla-
mientos, j.ofcl 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

Unico, Cantidades que se destinan á objetos de 
interés provincial 916 

4 303 23 

5.3S3 

3.7G8 33 

23,411 12 

1.041 

1.233 

t .Oi l 

91G 

TOTAL 37.090 87 

Leon 4 de Abril do 1873.=Et Contador, Marcelo Domínguez B . ' = 
El Vice-presidente, Narciso Nuñez. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE [ O . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Continúa el extracto de las se
siones celebradas por esta Co-

" misión para el conocimiento de 
las apelaciones interpuestas 
contra los fallos de los Ayunta
mientos, en la declaración de 
soldados. 

Sesión del dia 10 de Diciembre 
de 1872. 

PRESIDEHCIA DEL S». GOOERNADOR, 

Abierla la sesión ¡i las ocho de la ma-
fmiia coa asislencia de lo¿ Sres. Gon
zález del Palacio y vocales suplente* se
ñores ¡Marliuez ú Hidalgo y Almuzara, 
leída el acia de la anterior quedó apro
bada. 

Sta. María del Páramo. 

Núra. 1. Vicente do la Paz Vaz-
i|Ui'Z. Inútil en ni Ayu'ilamiento por 
delcclo físico, se le reconoció en la caja 
donde resolló inúlil por ha! la i se com
prendido en el núm. 106 orden 9.° cla
se 1 * del cuadre. 

Núm. 9. José Carbajo Francisco. 
Corlo en el Ayuntamienlo. caja y Co
misión á donde, fué reclamado l'o50. 

Sta. Maria de la Isla. 

Núm. 4. Pedro Turienzo Marllnez. 
Inútil en el Ayuntamiento por defecto 
físico, se le reclamó á la Comisión. Ge-
conocido en la caja resultó inúlil por lia -
liarse comprendido el defecto alegado 
en el núm. 72 orden 3,' de la clase 2 .* 
del cuadro. 

Núm. 8. Gumersindo Pau Martí
nez. Exento en el Ayuiitámiento por 
falla deestalura. midió en la caja l'oGü. 
No conformándose con esla, apeló ala 
Comisión donde resultó con la talla de 
l'aGO por lo que fué declarado soldado. 

Villanue.va de Jamuz, 

Núm. 1. Llborio Toral González. 
Soldado en el Ayunlamiento, resultó en 
la caja inúlil como comprendido un e! 
núm. 108 orden 9.° de la clase 2.'. Ite-
clamado ú segundo reconocimiento se le 
declaró úlil por no comprobarse la cu
ración en la forma observada en la 
caja. 

Núm. 3. luncencio P.iOin Garcia. 
Exento un el Ayuiilamientu en el, con
cepto de hijo único que manliene á su 
madre pobre y ¡a marido de osla tam
bién pobre y sexagenario, se le reclamó 
á la Comisión. Vislo el expediente.- líe-
sullando que el marido de la madre del 
quinto cs mayor de U0 aüos: Resultan
do que una y otro carecen completa-
mente de bienes: Resollando de las dis
posiciones de los lesligos que el quinto 



a y uila á sostener á su madre y pailras-
Iru. si bien vive solo cu cesu ¡mk'peii-
dienle: ConsiJaraudo que una Tez jus
tificado que El quioln sostiene cou su 
trabajo personal á su madre y padras
tro, es aplicable á este el beneficio es
tablecido en el núui. 5.' art. 7G de la 
ley de reemplazos; y considerando que 
siendo pobre su raadre, y sexagenario 
y pobre el marido de esta no podrían 
subsistir privados del aaxilio del bijo de 
que se trata; se acordó confirmar el fa-
(lo declarándole exento, ailvirtieudo á 
los interesados el derecho de alzada al 
Ministerio de la Gobernación en el tcr-
miiio de 15 diiis. 

Villazala. 

Núm. 1. Blas Blanco Marcos. Cor
to en el Ayuntamienlo, en la caja y en 
la Cumision a donde fué reclamado 
1 '550. 

Sta Marina del Rey. 

Núm. 1. Fcnnin Lorenzo Alvarcz. 
Inútil en el Ayuntamiento por defecto 
físico, se le reclamó á la Comisión, re
conocido en la caja resultó útil. Soalzó 
á la Comisión donde en vista del reco
nocimiento y de conformidad con el dic
tamen facultativo acordó declararle 
útil. 

Núm. 3. Félix Garcia de Vega. 
Exento en el Ayunlamienlo por defecto 
físico, se lo reclamó á la Comisión. Re
conocido na la caja resultó inútil como 
comprendido en el núm. 95 orden 7.° 
clase 1.'. Reclamado á segundo recono
cimiento resultó inútil. 

Núm. 5. Eugenio Vidal Martínez. 
Corlo en el Ayuntamiento, en la caja y 
en la Comisión á donde fué reclamada 
1'535. 

Núm. 6. Faustino Arias Garcia. 
Exento en ei Ayuntamiento, caja y Co
misión á donde fué reclamado por falta 
do talla 1'550 

Benavides. 

Núm. 3. Marcelo Garcia Pérez, 
Soldado en el Ayuntamiento, resultó 
corto en la caja por cuja razón se le 
reclamó á la Comisión. Medido resultó 
con la de l'SSO por lo que se le decla
ró exento. 

Núm. 8. Norverló Castro Caslrillo. 
Talló cu el Ayuntamiento, en la caja y 
un la Comisión & donde so alzó l'olio. 

Núm. 10, Gregorio M.ii linez Gon
zález. Expuso tener un hennauo eu el 
ejército sirviendo personalmente y no 
quedarlo niogtm otro mayor de 17 años. 
Declarado soldado en el Ayunlamienlo 
pnr no presentar certiíicado, se alzó a 
la Comisión, que á su voz y en vista de 
la certificación expedida en 2 del cor
riente de la que aparece que el ir.-rmauo 
del mozo procede del reemplazo del 70 
v sirve en el regimieato de infanleria de 
Valencia, le declaró exento. 

Níim. 12. Juan Carda Perrero. Do-
clarado soldado en el Ayuntamiento, se 

alzó á la Comisión en el conciplo de hi
jo único de padre pobra y sexaganario, 
porque si bien es cierto que tiene otro 
hermano mayor de 17 años, este es 
sordo-iuudo y como tal inhábil para el 
trabajo. Reconocido el sordo-muiln, se 
le declaró por los facultativos nombra
dos para este acto sin aptitud necesaria 
para el trabajo por la falta de las facul
tades necesarias parí conocer la mora
lidad de sus acciones, en su vista; Con
siderando que siendo el padre pobre y 
sexagenario no puede subsistir si le pri
va del auxilio del hijo que reúne la cir
cunstancia de único por hallarse el sordo
mudo según duclaraclou facultativa im
pedido parad trabajo, se acordó eu vis
ta ile lo dispuesto en el núm. 1.* articu
lo 7S y realas 1." y o.' del 77 en la ley 
de reemplazos revocar el fallo, advir
tiendo el derecho de alzada al Ministe
rio de la Gobernación en el término de 
15 días. 

Núm. 13. Bernardo Alonso Rubio. 
Se alzó del fallo del Ayuntamiento por 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
pnr falla de talla. Medido en la caja y 
en la Comisión tuvo 1 5G0. Reconocido 
el padre resulté hábil para el trabajo, 
en su vista y considerando que la po
breza por si sola no es causa de exen
ción en servicio militar, se acordó con
firmar el fallo declarándol'! soldado, ad-
virtiendo el derecho de alzada al Minis
terio de la Gobernación en el término de 
15 días. 

Villares de Orvigo. 

Núm. 1. Narciso Benavides Malilla, 
Soldado en el Ayuntamiento, resultó 
útil en la caja al ser reconocido. Se al
zó a la Comisión reclamando segundo 
reconocimiento. Verificado se le decla
ró de conformidad con el dictamen fa
cultativo útil, y eu su consecuencia sol
dado. 

S, Justo de la Vega. 

Núm. 4. Rufo Garcia Fuertes. 
Soldado en el Ayuntamiento, so alzó á 
la Comisión en el concepto de hijo úni
co de padre pobre y sexagenario. No 
presentando el expediente se acordó 
confirmar el fallo sin perjuicio de lo que 
resulte del mismo que presentará el dia 
30 del corriente. 

Núm. 5. Matías Cordero Cuervo, 
Inútil en el Ayuntamiento, y reclamado 
resultó en la caja útil. PÍJió «cgumlo 
reconocimiento y no encontrándose en 
este acto defecto algu.to, se le declaró 
soldado. 

Núm. 6. Agapllo González Gonzá
lez. Saldado en el Ayuntamiento, talló 
en la caja 1'550. Reclamado á la Comi
sión resultó corto 1 '555. 

Núm. 9. Aquilino Canseco Cordero. 
Talló en el Ayuntamiento, en la caja y 
en la Comisión á donde reclamó l'üGO. 

Núm l í . Salario Alonso Garcia. 
Exento por defecto fisico, y reconocido 
ea la caja rríu'tí inútil por hallarse 

3 -
comprendido en el núm. 107 orden 9.' 
clase 1.' del cuadro. 

Núm. 1G. José Rodríguez Prieto. [)"-
clarado inútil en el Ayuntarai^nto. y 
enlamado talló en la caja y en la Comí 
sion á donde apeló 1'5G0 Reconocido 
fué declarado inútil por bailarse com
prendido en el núm. 106 orden 9.° cla
se 2 * del cuadro. 

Núm. 18. Josá de Vega Alonso. Se 
alzó del fallo del Ayuntamiento en el 
concepto de ser hijo único de padre pn 
bre é impedido y tener otro hermano 
sirviendo por suerte en el ejército: Vis 
to el expediente y considerando que el 
padre del quinto se halla sostenido por 
cuenta de los fondos provinciales en el 
Asilo de Mendicidad; considerando que 
no se acreilita en debida regla la exls-
'encía del hermano en el ejército, se 
acordó confirmar el fallo sin perjuicio 
de lo que en su dia resulte del docu
mento que sobre el particular deberá 
exhibir. 

Núm. 21. Julián Abad Garcia. In-
úlil en el Avuntamienlo y en la caja por 
defecto comprendido en el núm 70 or
den B." oíase 1." 

Sta. Colomba de Somoza. 

Núm, 4. José Fernandez Centeno. 
Talló en el Ayuntamiento, caja y Comi
sión á dondo se alzó l'SGO. 

Núm. 11. Francisco García Pérez. 
Se le declaró exento en el Ayuntamien
to en el concepto de hijo único de viu
da pobre á quien manliene. Visto el ex
pediente en virtud de reclamación inter
puesta; y considerando que este intere
sado acredita en forma la excepción adu
cida, se acordó aceptando los hechos y 
consideraciones de derecho consianadas 
en el fallo del Ayuntamiento declararle 
exento! advirtiendo el derecho de alzada 
al Ministerio de la Gobernación en el 
término de 15 días. 

Castrtllo da los Polvazares. 

Núm. 2, Pascual Martínez Gonzá
lez. Soldado en el Ayuntamiento y en la 
caja por no encontrarle defecto alguno 
reclamó á la Comisión. Reconocido an
te la misma, se acordó de conformidad 
con el dictamen facultativo declararle 
soldado. 

Núm. 4. Gregorio del Rio Iglesias. 
Exento en el Ayuntamiento por hallarse 
comprendido en el núm. 11 art. 70 de 
la ley do reemplazos, fué reclamado a 
la Comisión donde en vista de acredi
tarse por medio de la consiguiente cer
tificación la existencia del hermano del 
ejército, se acordó confirmar el fallo ari-
virllendo el derecho de alzada en el tér
mino de 15 días al Miuislerio de la Go
bernación. 

Núm. 7. José Tura! Martínez. Sol 
dado en el Ayunlamienlo, resultó eu la 
caja y Comisión, corto l'SSO. 

Astorga. 

Núm 1, Ccsc.-eo "-''¡snlin Blanw. 

Curio en el Ayuntamiento, caja y Cu-
inision, 1'550. 

Núm. 18. Francisco Bernas;Ótero. 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en 
la caja y Cotiiisiou ú donde se alzó el 
interesado 1'o6o. 

Núm. 2G. Fermín de Robles. Inútil 
por defecto físico, se le reclamó á la Co -
misión. Reconocido en la caja resultó 
inútil por hallarse comprendido el de
fecto alegado en el núm. 84 orden 5.• 
c'asn 2.' del cuadro. 

Núm. 31. Paulino Corrales Diez. 
Declarado soldado en el Ayuntamiento 
y en la c?j i . reclamó á la Comisión se
gundo reconncimíenlo. Verificado este, 
se acordó do conformidad con el diclá-
men facultativo declararle soldado. ' 

Núm. ÍO. Juan Bautista Blanco Ló
pez. Corto en el Ayuntamiento, en la 
caja y en la Comisión 1'550. 

fSc cont imará.J 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A O M i N i s r a . i m o N RCONOJÍICA nE u r n o -
VlJiCU n E L E O N . 

En la Gaceta de Madrid fecha 3 del 
actual se halla anunciada la segunda su
basta de papel para cajelillas. picadura 
y cigarrillos, que tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas el día 19 
del corriente. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
do esta provincia á fin de que llogue ñ 
conocimienlo de las personas que deseen 
interesarse en la menr-innada subasta, 
León 7 de Abril de 1873 —El Jefe eco
nómico, Pablo de León y Brizuela. 

VOMINISTRACION ECONOMIC» nE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Rentas 
en comunicación f celia 24 de Mar
zo último, me dice lo que sigue: 

«Esta Dirección general luí 
acordado rtoularar cesante á don 
Antonio Llamara, Visitador de 
papel selludo de esa provincia, y 
nombraren su reemplazo con op-
bion á la tercera parte de las 
multas quo se impongan, en vir
tud de las gestiones fine practi
que, á D. Manuel do la Torra 
Blanco, cesante del mismo car
go. » 

Lo quo so insería en el Boletín 
oficial de la provincia para co
nocimiento del público. León 4 
de Abril de 187:;.—Bl Jefe eco-
nómicu, Pablo de Leen y Brizuela 



DEL GOBIERNO MILITAR. 
— 4-

RELACION de los individuos procedentes del ejército de Ultramar, 
cuya residencia se ignora, de ios cuales existen en Ja Dirección 
general de Infantería las cantidades que á cada uno se seS'alan. 

Cutjrpos fie 
donde proceilen. Clises. Nombres: 

Importe 
de PUS tilcaiíces. 

Uutullcm Madiid. Soldado. 
• v 

Id Cádiz. • 
Id. Valladolid. Cabo l . " 

I¡«g. TarrajTonv Sargento 2.' 
Cazudortís tiaza. Soldado. 
Uatullon Cádiz. • 

Cazadores Baza. 
Itesr. Kápolcs. 

Id. Cuba. 

Cobo 1 " 
Soldado. 

A¡¡ Ionio GiménezConUeras r>escud.20¿mils. 
Félix Uodrigue/. L'erez. , 45 » 70tt » 
Manuel López Incógnito. . 188 • C7S • 
Manuel Piüeiro I'ifuMro. . 27 » 400 » 
J o s é Vinceiro Viuceiro. . 18 » 100 » 
Manuel ShlameroEscudero l í i • 109 • 
Kiuno.'MurúaAguimalaso 27 • 390 • 
Joaquín (ialindo Cuenca,. 12. > 330 • 
FrnnciscoEstevir/.Expósito 23 pests. 
Itufiel Kodriguez Martínez 11 • 50 cents 
MlguelRodriguez. . 23 • > • 
Francisco Meno lioman. . 23 - • > 
Francisco Hurlado Ruiz. . 1)44 • 10 • 
(ireororio Sierra de Mata., 181 • 2!) • 
Juan FonlMaich. . iHS - 94 • 

Lo que se inserta en este periddico oficial para conocimiento de 
los interesados ó sus herederos, pudiendo estos hacer i dicho centro 
la oportuna reclamación por medio de instancia documentad.i. 

León 8 de Marzo de 1873.—El Brigadier Gobernador militar, 
Víllaoz. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acieito á lo 
i'i'Ctilii'.aeio» de l nmiUaraimento 
i |ue hit de servir de base al repr-
imiifiiilo de laconliiliucion territo
rial de l año económico de 1873 i 
74, todos ios que posean ó a d -
i n i n i s l r e n lincas CMI los Ajutila-
micnlos que á conlinuacion se e j -
liK-siin, pr i ' s en lu i 'án s u s relaciones 
cu InsSoii'nlaríti» d e los mismos, 
d e i i U » ilol término ilc l ü d í a s ; ml-
virtiendo, qu« e l q\i« uo lo hiciere 
lo. par-irá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Castrillo de la Valducrna. 
Pajares de los Oteros. 
Santiago Millas. 
Víllamoraliel. 

DE LOS JUZGADOS. 

£ÍI nombre do la Nación. Don 
francisco Moreno y Ladrón 
ila Guevara, Juez de primera 
instancia de esle partido de ha 
Vccilla. 

A todas las aiiloridailes y agentes de 
la policía judicial, has» saber: que MI 
la causa seguida cu esl" Juzgado contra 
1) Ramón Lastra y llosi, natural de 
Pesoz, ecónomo que fué de Tonin, de 35 
años de edad, estatura un metro 600 
milímetros, pelo y ojos Casianos, color 
j'ueno y barba recular, por desacato á 
la autoridad, se ba dictado sentencia por 
S. E. la Audiencia del Tercilorio con 
fecha 24 de Junio de 1S70, cuidenan-
dole ¡t sufrir la pen? de diez meses de 
prisión correccional; y como dicho su
jeto no baya podido ser habido en su 
domicilio, y se ignore su paradero, con 
objeto (Je ejecuioriar dicha sentencia, 
se .le requiere por tercera vez,' para que 
cu el término de treinta dias a contar 
¿esie la inserción üc esta requisitoria 

en la Gacela oficial, se présenle en usté 
Jll:«ado, con apcrcibimienlo, de que en 
otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar; y se encarga a dichas auloi i -
dados procedan a la busca, capiuva y 
conducción en su caso a este Juzgado, 
del m enciiiuaiio sugelo. 

Dado en La Vecilla á, víMiilicualro de 
Marzo de mil ocliodenlos setenta i l i es. 
—Francisca Moreno y Ladrón do Gne 
vara. — ^ o r SI. UeS. SJ., Leandro Maleo , 

A loilas las auloridados y dependien-
los de la podeia judicial, llago subtr'-
que en la causa seguida enusle Juzgado 
contra Josa Bilbao UrtiaiM, natura' da 
Yunila, bi-acero, do 29 ailos de edad, 
Manuel Oria Jl.mtccon, y en rebeldía 
contra Tamas Fonicll Manele. ualiiral 
de Coasolo, depaitamento de Lauro, 
(llalla), bracera, de 110 años de edad, 
por lesiones á Juan Mielial Oriol, todos 
residentes en Villasiropliz, se h¡i dicta 
do por S. E la Saia de. lo cnimnal de ia 
Audiencia del Territorio, senleucia enn 
fecha 31 de Diciembre último, conde
nando a los dos primeros a sul'iii la pe 
na de dos meses y un dia de arresto ma
yor á cada uno, y a pagar al lesionado 
por via de indemnización y par iguales 
partes, veintiocho pesetas, siendo res-
piiusubles i-espectivaaiente cada uno por 
esla suma, y mandando aaiiivar la cau
sa respeclo üei procesado Tniua-s l'oruell, 
y como ni esto ni José Uilliao lian sido 

,ljab¡des y su ignore su paradero, lie 
acordado citarles por medio de lo pre
sente requisiloria para que d 'iilro del 
término de 30 dias a coiilar desde su 
inseicion en ia Gaceta oficial, se presen
ten en este ¿azgula, ' ' I Bilbao á sufrir 
la pena y pagar la indemnizacio;. indi
cada, y el Fornellá conlislara los car
gos que contra él resuUan tala causa, 
con apercibimiento de que en olro caso 
les parará el perjuicio que baya lugar; 
y se encírga a Ls referidas cutoridades, 
que por cuantos medios les sugiera su 
celo, procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á la cárcel de es
le parlido, de los dos citados reos. 

Dado en La Vecilla á Ireinla y uno 
de Marzo de mil ochociê .os seleula y 

tres.—Francisco Moreno y Ladrón de 
Guevara.—Por M. de S S., Leandro 
Mateo. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de 1." 
instancia da Ponferruda y su 
parlido. 

Por ei presente so cita y umpiaza pa
ra ame S. l i . la Audiencia de Valladulid 
á lJ. José Fernandez Rodrisrui1::, Ange
la Mortinez Reliases, Bcrñardinn Car
rera Oibailas y íi Modesta Hidmedo 
Calvo, procesados en la causa queen ia 
espresada Audiencia seles instruyepor 
sediciou carlista. 

Dado en l'nnlerrada á primero de 
Abi il de mil ochoeienios setenta y tres. 
—Fabián Gil Pmoz.-—El Escribano, 
Manuel Verea 

O. Federico Leal y Marugan, 
Juez de 1." instancia de esta 
ciudad de Aslortja y su paríiiío. 

Hace nnloriu por diaria vez babor 
cesado ei Dr. t). llamón toreóte y Mo
ra en el desempeño del cargo de Itegis-
Irador de la Propiedad do esle partido, 
y se anuncia la devotucion de la canti
dad ({Ue [iresió de fianza para que llegue 
a noticia de las personas que leugan 
(pie deducir aiguua reclamación contra 
el D. llamón. 

Aslorga ivintisicte de .Marzo de mi! 
ochoeienios setenta y tres.—Federico 
Leal. - Por su mandado. Salustiauu 
tjonzidez de tíeyeio. 

Habiendo cesado de cji-rcer el car̂ o 
de lie^islrador inleriiiode la Propiedad 
do esle parlido judicial, el Lic. D. Flo
rencio Pérez Riego, se anuncia al pú 
luieo por liTceva vez, á (in deque llegue 
a noticia de las personas que tengan 
que hacer reclamación ó deducir acción 
contra el espresado Regislraiior, lo ofec-
líliMi dciifro del término de seis mesís, 
a eoalar desde la publicación cu ia Ga 
eda; pues de no hacerlo se le devolverá 
la cantidad que llene en depó.silo. 

Aslurga veintiséis de Marzo do mil 
o.hocienlos sulenla y lies,—Federico 
Leal,—l'ur su mandado, Salusliauo 
González (la Reyero. 

Juzgado de 1." instancia (ie ¿con. 
El Sr. Juez de primera instaii-

ula de esle partido, en providen
cio del dia de hoy, dicluda ¡i vir-
liul de exhorto del que lo es del 
distriio de la Audiencia de Va.-
Ilndoiid, donde 3e sigue cansa 
criininnl en averiguación del au
tor de hurlo ó robo de una po
llina, liene acordado se cite, lia-
me y emplace á un Gilano cojo, 
con pata do paio, llamado Anto
nio, cuyo npellido y psrudero se 
ignora, para que á término de 
(¡tiricj dias contado:! desde la 
bsí-rcion de In présenle cédula 
en el Uoblin oficial de esía pro
vincia, se presento en esle j u z 
gado ú prestar declaración, aper
cibido que de no verificarlo le 
pni-nríi el perjuicio consiguiente. 

Leca i . •do Abril de 1873. 
~ m Secrelario, Anlonio (jarcia 
Ocón. 

D. Santiago iJíwera, Juez muni
cipal de la villa de Palacios 
de la Valduerna. 

Pur el presente, cilo y requie
ro en forma á D. Toribio Villoría, 
vecino que fué de esla villa, cu
yo domicilio se ignora en el dia, 
como dueño y poseedor do' una 
huerta en el casco de esta villa a! 
sitio llamado el Cardal, coreada 
de tapia de llen a sobre cimienlos 
de piedra, de primera calidad, re
gadía, destinada para hortaliza, 
hace cinco celemines ó siete áreas 
odíenla y dos cenliáreas, y linda 
al Orienle con huerta de Vicenle 
Vega vecino de esla villa y forera 
á S. E., Mediodía con calle del 
Cardal, Poniente con huerta de 
D. Sloteo Araujo, vecino do As-
torga y al Norle con la muralla, so
bre la cual gravita un loro anual 
do cuatro celemines de centeno 
equivalentes á diez y ocho litros 
once centilitros, á favor del Exce
lentísimo S r . Conde do Montijo y 
Miranda, y solicitado se inscriba 
la propiedad de esta finca en el 
registro de la propiedad del par
tido conforme á lodispueslo en el 
art. 318 del reglainenlo general 
para la ijecticion de ¡a ley hipote
caria, denlro del término de Irein
la dias á contar desde el siguien-
á la inserción de este anuncio en 
le el Buletin oficial de esla pre
cia, bajo apcrcibimienlo de que 
vinno verificándolo ó no impug
nando dentro de dicho lérmiuo 
del modo y con los requisitos pro
venidos en el párrafo 2.° del arti
culo 410 de la misma ley, la ins-
cripcion ivlerida severilicará esta 
cual corresponda; pues asi lo ha 
acordado en las diligencias que 
con dicho objeto se han solicitado 
á instancia del mismo Sr. Conde 
de Munlijn y Miranda. 

Dado en Palíelos'da' lii Val-
duerna á -¿8 de Marzo de 1873.— 
í-anlingo Itirera. — l'or su uian-
dado, francisco Argi'udlo, Secre
tario. 

ANÜXCÍOS PAIlTIÜPLARiaS. 

FASTOS UE VERANO EN ARRIENOO. 

Se arriendan los puertos para 
pastos de verano queol Excelen
tísimo Sr. Duque de Frias posee 
en los pueblos do los Ayuntu-
mientos de Villablino y •Palacios 
del Sil . de esta provincia. 

Las proposiciones podran pre
sentarse porescrito en las oScinas 
de S. E. en Madrid, calle de Fo
mento núm. 2, ó á sn Adminis
trador en León, calle del Institu
to r.úm. 2, ó bien al encargado 
en Orallo, D. José Alvarez, has
ta el 30 dn Abril y con sujeción 
al pliego de condiciones que es-
te:¡i d.;'. muniüesto. 

Imp, de Josi G. Redondo, La Platería, 7. 


